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INFORME DEL GRUPO JURÍDICO DE REDACCIÓN SOBRE POSIBLES

AJUSTES Y ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.
El Grupo Jurídico de Redacción ha examinado las propuestas de ajustes y de enmienda del Protocolo presentado al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión.  En este informe figuran textos para su examen por la 11ª Reunión de las Partes, de la manera siguiente:


Sección A:  proyectos de decisiones;


Sección B:  propuestas de modificaciones; y


Sección C:  propuesta de enmienda.

2.
El Grupo Jurídico de Redacción determinó que su tarea era de carácter puramente técnico y, en consecuencia, el contenido y los méritos de los proyectos de propuestas no se evaluaron.

3.
En relación con las propuestas respecto del control de la producción y el consumo del metilbromuro para aplicaciones de cuarentenas y previas al envío respecto tanto de las Partes que operan al amparo del artículo 5 como de las que no operan al amparo del artículo 5 (en el anexo III de la Sección B), el Grupo Jurídico de Redacción aún se halla en el proceso de examinar si sería necesario que esas propuestas cobrasen la forma de enmienda en lugar de ajuste.  Entre tanto, las propuestas se han reflejado como ajustes, conforme propuso la Comunidad Europea.
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Sección A
[Decisión XI/1:  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo A


Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo, conforme se establece en el anexo I del informe de la 11ª Reunión de las Partes.

[Decisión XI/2:  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo B


Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo, conforme se establece en el anexo II del informe de la 11ª Reunión de las Partes.

[Decisión XI/3:  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo C y el anexo E


Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo C y el anexo E del Protocolo, conforme se establece en el anexo III del informe de la 11ª Reunión de las Partes.

[Decisión XI/4:  Otra enmienda al Protocolo


Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la Enmienda al Protocolo de Montreal conforme se establece en el anexo IV del informe de la 11ª Reunión de las Partes.


Sección B


Anexo I
PROPUESTA DE AJUSTES AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO EN RELACIÓN CON

LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS QUE FIGURAN EN EL ANEXO A


Artículo 2A:  CFC
1.
La tercera frase del párrafo 4 del artículo 2A se sustituirá por el texto siguiente:


No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive.

2.
Después del párrafo 4 del artículo 2A se incorporarán los párrafos que aparecen a continuación:


5.
Cada una de las Partes velará por que en relación con el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no rebasen el 50% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive.


6.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 15% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive.


7.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Artículo 2B:  Halones
1.
La tercera frase del párrafo 2 del artículo 2B se sustituirá por el texto siguiente:


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2002, sobrepasar ese límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1986; en lo sucesivo, podrá rebasar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive.

2.
Después del párrafo 2 del artículo 2B se incorporarán los párrafos siguientes:


3.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 50% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive.


4.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contado a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

Después del párrafo 9 del artículo 5 se incorporará el párrafo siguiente:


10.
No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 8 bis supra, una Parte que opere al amparo del artículo 5 no tendrá derecho:



a)
a producir ninguna de las sustancias controladas que figuran en el anexo A con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas después de 2010;


Anexo II
PROPUESTA DE AJUSTES AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO EN RELACIÓN CON

LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS QUE FIGURAN EN EL ANEXO B


Artículo 2C:  Otros CFC completamente halogenados
1.
La tercera frase del párrafo 3 del artículo 2 C se sustituirá por el texto siguiente:



No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hasta el 1º de mayo de 2003, su nivel calculado de producción puede sobrepasar ese límite hasta el 15% de su nivel calculado de producción de 1989; en lo sucesivo, podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual al 80% del promedio anual de su producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.

2.
Los párrafos siguientes se incorporarán a continuación del párrafo 3 del artículo 2 C:



4.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 15% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.



5.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Artículo 2D:  Tetracloruro de carbono
1.
La tercera frase del párrafo 2 del artículo 2D se sustituirá por el texto siguiente:



No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hasta el 1º de enero de 2002, su nivel calculado de producción puede sobrepasar ese límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción correspondiente a 1989; en lo sucesivo, podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo B respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.

2.
Después del párrafo 2 del artículo 2D se incorporarán los párrafos siguientes:



3.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 15% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.



4.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Artículo 2E:  1,1,1-Tricloroetano (Metilcloroformo)
1.
La tercera frase del párrafo 3 del artículo 2E se sustituirá por el texto siguiente:



No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hasta el 1º de enero de 2003, su nivel calculado de producción puede sobrepasar ese límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción correspondiente a 1989; en lo sucesivo, podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo III del anexo B respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.

2.
Después del párrafo 3 del artículo 2E se incorporarán los párrafos siguientes:



4.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo III del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 70% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.



5.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo III del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 30% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive.



6.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo III del anexo B respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo
Después del inciso a) del párrafo 10 del artículo 5 se incorporarán los incisos siguientes:


b)
producir cualesquiera de las sustancias controladas que figuran en los Grupos I y II del anexo B con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas después del año 2010;


c)
producir las sustancias controladas que figuran en el Grupo III del anexo B con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas después del año 2015;


Anexo III
PROPUESTA DE AJUSTES AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO EN RELACIÓN CON LAS

SUSTANCIAS CONTROLADAS QUE FIGURAN EN LOS ANEXOS C Y E


Artículo 2F:  Hidroclorofluorocarbonos
1.
En el inciso a) de párrafo 1 del artículo 2 F, los números:


2,8

se sustituirá por:


2

2.
En el párrafo 2 del artículo 2F, las palabras:


sesenta y cinco

se sustituirán por:


cincuenta

3.
En el párrafo 3 del artículo 2F, las palabras:


treinta y cinco

se sustituirán por:


treinta


Artículo 2H:  Metilbromuro
1.
La tercera frase del párrafo 5 del artículo 2H se sustituirá por el texto siguiente:



No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hasta el 1º de enero de 2002 su nivel calculado de producción puede sobrepasar ese límite en hasta el 15% de su nivel calculado de producción correspondiente a 1991; en lo sucesivo, podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1998 inclusive. 

2.
Los párrafos siguientes se incorporarán a continuación del párrafo 5 del artículo 2H:



5 bis.  Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior al 80% del promedio anual de su producción de esas sustancias respecto de las necesidades básicas internas correspondiente al período 1995 a 1998 inclusive.



5 ter.  Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E respecto de las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.

3.
En el párrafo 6 del artículo 2H, después de las palabras:


en virtud de los

se incorporarán las palabras


párrafos 1 al 5 del

4.
A continuación del párrafo 6 se incorporará el nuevo párrafo siguiente:



7.  Cada Parte velará por que, en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero [2001], y en cada período sucesivo de 12 meses, los niveles calculados de producción y de consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo E para aplicaciones de cuarentena y previas al envío no sean superior al promedio de sus niveles anuales calculados de producción y de consumo, respectivamente, para aplicaciones de cuarentena y previas al envío correspondiente al período 1996 a 1998 inclusive.  Este párrafo será válido, salvo en la medida en que previa notificación a la Secretaría se permita a una Parte utilizar, en respuesta a un acontecimiento de emergencia, el consumo de cantidades que no superen las 20 toneladas de metilbromuro, de conformidad con lo dispuesto en la decisión IX/7 de la Reunión de las Partes.


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo
1.
En el párrafo 8 ter d), a continuación de las palabras:


al amparo

se incorporarán las palabras


de los incisos i) a iii)

2.
A continuación del apartado iv) del inciso d) del artículo 8 ter, se incorporará el nuevo apartado siguiente:



v)  Cada Parte velará por que, en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2002, y en cada período sucesivo de 12 meses, los niveles calculados de producción y de consumo de las sustancias controladas que figuran en el anexo E para aplicaciones de cuarentena y previas al envío no sobrepasen el promedio de sus niveles calculados de producción y de consumo anuales, respectivamente, respecto de aplicaciones de cuarentena y previas al envío correspondiente al período 1995 a 1998 inclusive.

3.
Después del inciso c) del párrafo 10 del artículo 5 se incorporará el inciso siguiente:


d)
Para producir la sustancia controlada que figura en el anexo E con el fin de satisfacer necesidades básicas internas después de 2015.


Sección C

Anexo IV
PROPUESTA DE ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Artículo 2:  Medidas de control
El párrafo 10 del artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:


10.a)  Sobre la base de las evaluaciones efectuadas por el Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, así como de cualquier otra información científica, ambiental, técnica y económica disponible, las Partes podrán decidir:



i) si deben añadirse [o suprimirse] sustancias en cualesquiera de los anexos del presente Protocolo y, de ser así, cuáles son esas sustancias;



ii) el mecanismo, el alcance y el calendario de las medidas de control que habría que aplicar a esas sustancias; y



iii) si se deben incorporar al artículo 7 requisitos conexos en materia de presentación de informes.


b)
La Secretaría comunicarán a las Partes las propuestas respecto de esos ajustes al menos seis meses con antelación a la reunión de las Partes en la que se propongan para su adopción.


c)
Las decisiones al amparo de este párrafo se adoptarán mediante consenso.


d)
Las decisiones, que serán de obligatorio cumplimiento para todas las Partes salvo que se disponga otra cosa en el inciso e) infra, en lo sucesivo se comunicarán a las Partes por el Depositario.  Salvo que se disponga otra cosa en las decisiones, éstas entrarán en vigor una vez transcurridos seis meses a partir de la fecha en la que el Depositario haya remitido la comunicación.


e)
En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto de la presente enmienda, toda Parte puede declarar que, en relación con dicha enmienda, toda decisión que se adopte al amparo del presente párrafo entrará en vigor solamente tras el depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto de cualquier decisión de ese tipo.


Artículo 2F:  Hidroclorofluorocarbonos
Después del párrafo 7 del artículo 2F se incorporarán los párrafos siguientes:


8.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero del año después que este párrafo haya entrado en vigor en relación con dicha Parte, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sobrepase, anualmente, su nivel calculado de producción de 1997. 


9.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2008, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sobrepase, anualmente, el 35% de su nivel calculado de producción de 1997. 


10.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2014, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sobrepase, anualmente, el 20% de su nivel calculado de producción de 1997. 


11.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2020, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sobrepase, anualmente, el 15% de su nivel calculado de producción de 1997. 


12.
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2025, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero.


Artículo 2I:  Bromoclorometano
1.
Después del artículo 2H se incorporará el artículo siguiente:


Artículo 2I:  Bromoclorometano
Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero del año siguiente a la fecha que esta enmienda entre en vigor en relación con dicha Parte, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo y de producción de las sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo E no sea superior a cero
.

2.
En el anexo E, se incorporará al final:


Grupo II


BrClCH2
bromoclorometano
0,12


Artículo 4:  Control del comercio con Estados que no sean


Partes en el Protocolo 

1.
Al final del párrafo 1 ter se incorporará la frase siguiente:


En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta fase, cada Parte prohibirá la importación de cualesquiera de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

2.
Al final del párrafo 2 ter se incorporará la frase siguiente:


Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de esta frase, cada Parte prohibirá la exportación de cualesquiera sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C a cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

3.
El párrafo 5 se sustituirá por el párrafo siguiente:


Cada Parte se compromete a desalentar de la manera más efectiva posible la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo de tecnología para la producción y la utilización de sustancias controladas que figuran en los anexos A, B, C y E.

4.
El párrafo 6 se sustituirá por el párrafo siguiente:


Cada Parte se abstendrá de conceder nuevas subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de seguros para la exportación a Estados que no sean Parte en el presente Protocolo respecto de productos, equipo, fábricas o tecnologías que pudieran facilitar la producción de sustancias controladas que figuran en los anexos A, B, C y E.

5.
El párrafo 7 se sustituirá por el párrafo siguiente:


Los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, equipo, fábricas o tecnologías que mejoren el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la destrucción de las sustancias controladas, que fomenten el desarrollo de sustancias sustitutivas, o que de algún modo contribuyan a la reducción de las emisiones de sustancias controladas, que figuran en los anexos A, B, C y E.


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

1.
Al final del inciso a) del párrafo 8 ter se incorporará la frase siguiente:


Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2016, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sobrepase su nivel calculado de producción de 2015.

2.
Al final del inciso b) del párrafo 8 ter se incorporará la frase siguiente:


Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2040, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero. 


Artículo 7:  Presentación de datos
1.
Después del párrafo 2 del artículo 7 se incorporará el párrafo siguiente:


2 bis.
Cada Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que este párrafo entre en vigor en relación con dicha Parte, datos estadísticos sobre las cantidades de la sustancia controlada que figura en el anexo E utilizadas tanto para aplicaciones de cuarentena como previas al envío correspondientes al período 1996 a 1998 inclusive, o los mejores posibles estimados de ese tipo de datos, en los casos en que no se disponga de esos datos.

2.
Después de la primera frase del párrafo 3 del artículo 7 se incorporará la frase siguiente:


Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre la cantidad de la sustancia controlada que figura en el anexo E utilizada tanto para aplicaciones de cuarentena como previas al envío correspondiente al año durante el cual las disposiciones pertinentes al control de las aplicaciones de cuarentena y previas al envío entraron en vigor respecto de dicha Parte y para cada año sucesivo.]
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     �	Sería menester efectuar varias enmiendas consiguientes, entre las que figuraría, por ejemplo, aclarar que las obligaciones respecto del metilbromuro son válidas respecto del Grupo I del anexo E.





